
































































































































Caja de Jubilaciones yPensiones 

de Profesionales Universitarios 


5/2016 

Montevideo, 26 de mayo de 2016. 

Sr. Presidente de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios 

Cr. Alvaro Correa 

Ref.: Consideraciones a la Memoria y Balance del Ejercicio 2015 

De nuestra mayor consideración: 

Esta Comisión parte de la base que el Directorio es el Órgano Ejecutivo encargado de la 

administración eficiente y eficaz de los recursos de la Caja y la Comisión Asesora y de Contralor 

tiene por finalidad el asesoramiento y contralor de la gestión del mismo y si bien fueron 

aprobados la Memoria y el Balance del Ejercicio 2015, nos permitimos señalar algunos 

aspectos en los que debería mejorar la gestión, de acuerdo a lo que establece el inciso a) del 

Art.33 de La ley 17.738. 

la necesidad de poner de manifiesto en forma expresa esos tópicos, se ve maximizada a partir 

de la información contenida en los Estados Contables y Memoria aprobados, en los que si bien 

se muestra una utilidad en el ejercicio 2015, la misma es producto de resultados financieros, 

ya que se registra un déficit operativo, que no se puede ni se debe pasar por alto; máxime si se 

tiene presente que se trata de un organismo de la seguridad social. 

Entendemos que, si bien la finalidad de las inversiones es poner a la Caja a cubierto de 

desajustes financieros que se produzcan como consecuencia del déficit operativo, la situación 

debe preocupar cuando vemos que dicho déficit es creciente año tras año, con lo que- de no 

modificar la gestión - se necesitarán resultados financieros cada vez mayores para compensar 

el mismo. 

Considerando que el resultado operativo es aquel más íntimamente vinculado a la gestión es 

que se marcan algunos puntos que seguramente van a contribuir a mejorar la misma. 

Asimismo, vemos mayor campo de acción en referencia a los ingresos que a los egresos por ser 

éstos bastante rfgidos, a la vez que se reconocen los esfuerzos de contención de los mismos 

llevados adelante. 

Es por ello que nos focalizaremos con mayor énfasis en medidas que logren impacto en los 

ingresos, sin ser taxativos, y sin agotar aqut las posibles acciones a emprender. 

Desde hace muchos años venimos viendo un descaecimiento de la imagen de la Caja por 

acción u omisión de los distintos agentes involucrados 

la gestión de los sucesivos Directorios no ha contribuido para modificar esa imagen,I 

~ evidenciando un déficit comunicacional dirigido tanto a los activos como a los pasivos y 
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especialmente a aquellos nuevos egresádos, donde se registra un porcentaje de 62% del total 

afiliado en el año 2015, con Declaración de No Ejercicio 

Es notorio que a través del tiempo, - y los números hablan por si solos - no se ha informado o 

lo poco que se hizo no fue en la forma adecuada, tanto a los más de 60.000 profesionales 

que declaran no ejercer así como a los nuevos profesionales, de realizar los aportes 

correspondientes y la conveniencia del retorno a obtener del sistema que funciona en la Caja. 

Por otra parte, no hay una acción efectiva de fiscalización sobre ese colectivo declarante de no 

ejercicio, de forma ya sea por convencimiento de las bondades del sistema o por ejercer con 

más severidad la potrtica de contralor, dando ejemplo con casos concretos llevados a la justicia 

por falsa declaración jurada 

Simplemente se acepta pasivamente la declaración jurada de no ejercicio ni se cuestiona su 

real cumplimiento a lo largo del tiempo, e incluso se aceptan retroactivas dejando sin efecto 

las deudas generadas 

Por otra parte, se está en omisión de cumplir lo prescripto por el art.68 de la Ley 17.738 que 

dice "DEBERÁN ABONAR en cada declaración por concepto de gastos de administración y 

fiscalización, el monto que el Directorio disponga por REGLAMENTO, cuyo máximo no podrá 

exceder el sueldo ficto de la segunda categoría" 

Este cuerpo sugiere que en el Reglamento pertinente del art 68 se incluya la obligatoriedad 

anual de refrendar la continuidad del no ejercicio, cobrando un monto que no supere el aporte 

de la segunda categoría, con la probable excepción de quienes justifiquen estar radicados en el 

exterior. Esto tendrá dos beneficios; 1) Redundará en un mayor acercamiento a la realidad de 

cada afiliado y a su vez, 2) permitirá obtener ingresos adicionales para los fondos de la Caja 

Otro tema importante referido a los ingresos (art. 69 de la Ley) tiene que ver con la actual Ley 

de Inclusión Financiera No. 19.210 que permite bloquear los fondos de cuentas bancarias a 

aquellos afiliados morosos. La Memoria señala brevemente que el Directorio habrá de tomar 

acciones especificas y concretas en los juicios que se inician 

Se entiende que debe implementarse a la brevedad la solución antedicha para todos aquellos 

más de 6.500 juicios aún no informatizados y así obtener una recaudación que, junto a las 

otras acciones mencionadas, habrá de reducir el déficit operativo 

Esta Comisión Asesora y de Contralor nota que las inspecciones relativas al arto 71 no son 

abarcativas de todos los posibles obligados. Se necesitaría una mayor presencia de la Caja en 

las distintas reparticiones públicas, las cuales, muchas de ellas, no exigen los timbres 

pertinentes de la distinta documentación que reciben, y no solamente limitarse a controlar 

clínicas, mutualistas, farmacias e importadores. 

Análogamente, se debe ejercer un mayor contralor del estricto cumplimiento del Art. 124 por 

parte de entidades públicas y privadas en lo que refiere al certificado de estar al día. 
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En tal sentido compartimos el esfuerzo hecho en cuanto a morosidad se refiere, pero 

insistimos que el punto crucial en las finanzas de la Caja son la persecución por todos los 

medios legales posibles, de los aportes e impuestos que le corresponden. 

Es procedente reconocer el esfuerzo que se ha hecho en pro de obtener el mejor rendimiento 

de las inversiones de la Caja, logrando cifras nunca antes alcanzadas, que permiten avizorar 

en cuanto cambie el panorama económico mundial,- una mejora sustancial aún superior 

Antes que la mejora en las inversiones, y antes que el seguimiento de la morosidad, está el 

contralor de la evasión y antes que ella aún, está que el Órgano ejecutor, realice todas las 

tareas tendientes a que TODOS los profesionales de libre ejercicio, deban estar inscriptos y 

registrados en nuestro Organismo 

Esta Comisión Asesora y de Contralor no debe ni está en condiciones de opinar sobre las 

gestiones efectuadas por anteriores directorios, pero luego de dos años de conocer los temas 

cruciales que afectan a nuestra institución, la realidad obliga a replantear la gestión actual con 

el objeto de ser más eficaces y eficientes en todas las áreas 

La Misión establece: "Brindar y garantizar la cobertura de contingencias de seguridad social al 

"colectivo de sus afiliados activos y pasivos en el marco de la normativa vigente, sobre la base" 

"de una GESTiÓN EFICAZ, EFICIENTE, RESPONSABLE Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS" 

"ASIGNADOS A DICHO FIN, realizada en forma profesional y éticamente comprometida con el" 

"bienestar y futuro de los afiliados" 

Resumiendo: corresponde expresar que el Directorio en su función, deberá tomar decisiones 

que redunden en beneficio de la mayoría de nuestro colectivo y por otra parte, deberá marcar 

su presencia ante quienes rinde cuentas y demostrar su fortaleza ante quienes son sus 

dirigidos, para con ello, conformar una gestión que cumpla a cabalidad, con la Misión 

establecida 

~1A'lk ~ 

'NG. AGRÓN, BEATRIZ NEVES 

SECRETARIA 
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